
Art.73 LMRPEQ: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

 

          

Municipio de Colon 
              Solicitud al Programa “ACCIONES VA POR TI”  

          Computadoras 
 

Petición:  Señor Presidente Municipal Víctor Alonso Moreno, por este medio me permito solicitar a Usted, una computadora Mini Lap Top. 

 
 
 

Nombre   del alumno     

 

Nombre de la Escuela       
  
                                      

 

Nombre del Papá        Nombre de la Mamá         

 

Datos del Domicilio Actual: 

Municipio        Localidad/colonia         

          

          

              Calle   Número                    Teléfono     Fecha   

 

Correo Electrónico   

La Estación de radio que más me gusta  
 

 
  

 
 
 

Institución Educativa actual     Grado de Estudio  

       

Matricula    Promedio      
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

  

Agradecimiento: Señor  

 

 

1. Generales del ALUMNO Solicitante           

2. Datos Escolares del Alumno         

 

 
 

Firma del Estudiante Solicitante 
Anexar copia identificación oficial 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información proporcionada dentro de esta cédula, es real y correcta, la cual podrá ser verificada por el Ayuntamiento de 

Colon  para los fines del programa Acciones VA POR TI Computadoras, así mismo acepto los términos y condiciones del programa y me obligo a no vender y hacer mal 

uso de la computadora 


